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EXPEDIENTE PA S 22/001 

DENOMINACIÓN: SERVICIOS DE SERVICIOS DE INTERNET (Alojamiento, redirección y 
registro de dominios) PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE FUENLABRADA 

De acuerdo con lo dispuesto en los art. 28 y 116, Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al  ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE, de 26 de febrero de 2014 (BOE núm.272 de 9 de 
noviembre de 2017). 

Y teniendo en cuenta la solicitud formulada por el órgano promotor del expediente, pone de 
manifiesto la necesidad de tramitar este expediente de contratación con las siguientes 
características: 

1- Objeto del Contrato (Art. 99 LCSP 9/2017)

El objeto del presente contrato es el SERVICIOS DE SERVICIOS DE INTERNET (Alojamiento, 
redirección y registro de dominios) PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE FUENLABRADA. 

2- División en Lotes  (Art. 99 LCSP 9/2017): Lote único

3- Valor Máximo Estimado: (Art. 101 LCSP 9/2017):

El valor estimado del contrato es de 5.490,00 €. 

4- Procedimiento y criterios de adjudicación:

Considerando el importe del valor estimado y de conformidad con el artículo 131 de la LCSP, 
el procedimiento de adjudicación de este contrato es ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO, 
con Pluralidad de Criterios 

Teniendo en cuenta el artículo 145 de la LCSP, se establecen los siguientes criterios de 
valoración de las ofertas por considerarse los más adecuados para la adjudicación de este 
contrato a la oferta que represente la mejor relación calidad/precio. 

Criterios Valoración: 

  Criterios cuantitativos relacionados con el coste: hasta 60 puntos 

  Criterios cualitativos: hasta 40 puntos 

 TOTAL    100 PUNTOS 

5- Condiciones especiales de ejecución:

Las condiciones especiales de ejecución del presente procedimiento se solicitarán para dar 
cumplimiento a lo establecido en la Ley de 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible, 
así como para la mejora de los valores medioambientales y una gestión racional de los 
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recursos naturales. El licitador presentará un compromiso de mantener o mejorar los valores 
mediambientales que puedan verse afectados por la ejecución del contrato. 

6- Presentación de proposiciones por medios electrónicos: Sí.

Las ofertas se presentarán utilizando medios electrónicos, debiéndose tener en cuenta las 
indicaciones de la cláusula 12 del PCAP. 

Por lo expuesto, esta Dirección Gerencia, en función de las atribuciones conferidas según lo 
previsto en el artículo 15. 2 h) de los Estatutos del Ente Público Hospital Universitario de 
Fuenlabrada”, aprobados por el Decreto 196/2006, de 26 de diciembre de la Consejería de 
Sanidad de la Comunidad de Madrid, actúa como órgano de contratación: 

RESUELVE 

ORDENAR el inicio y tramitación del expediente de contratación, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, para la contratación del SERVICIOS DE SERVICIOS DE INTERNET (Alojamiento, 
redirección y registro de dominios) PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE FUENLABRADA, por 
un importe de  DOS MIL DOSCIENTOS CATORCE EUROS CON TREINTA CÉNTIMOS (2.214,30 €) 
al que corresponde una base imponible de 1.830,00 € y  un IVA de 384,30 €  y la duración del 
contrato será de 24 meses más 36 meses de una prórroga. 

EL DIRECTOR ECONÓMICO-FINANCIERO Y DE SS.GG.
Fdo.: Jose Antonio Visedo López 

Hospital Universitario de Fuenlabrada
   Fuenlabrada a, 23 de noviembre de 2021 
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